
  

Manta, 23 marzo del 2009 

Señor Ingeniero 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a 

continuación detallo de la COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTAMARIANITA S «A. 

  

  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA |ACCIONES 
QUE CEDE 

JULIO FERNANDO 
MARIA GLADYS VERA ALONSO | 1305108928 | CALDERON MARCILLO  |1306660109 1 

    
  

Cabe indicarle que tanto cedente como  cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana y cada acción tiene el valor de US$1,00 

cada una, 

Atentamente, 

== A 

Domingo 

GERENTE GENERAL 

     

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA MA 

Ab [05 

Pepe Alvia Posligua 

INS ABR 2003 

  
 



Manta, 23 de marzo del 2009 

Señor 
Domingo Pepe Alvia Posligua 
GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 

Manta 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 

vender 1 acciones que tenia en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO SANTAMARIANITA S.A. del valor de $ 1,00 dólar cada una, 

al señor JULIO FERNANDO CALDERON MARCILLO, con cedula 
No. 130666010-9 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones 

y accionistas; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo. 

Atentamente, 

tulo E labdonz 
JULIO FERNANDO CALDERON MARCILLO 

CESIONARIO 
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CEDENTE 

  

L


